
INICIO MATRIZ DE EVALUACIÓN

Item Cant. Udm Descpricion No Evaluación "NAP del Caribe " Comentario"NAP del Caribe " 

1 Cumple Cumple Satisfactoriamente

2 Cumple Cumple Satisfactoriamente

3 Cumple Cumple Satisfactoriamente

4 Cumple Cumple Satisfactoriamente

5 Cumple Cumple Satisfactoriamente

 

Evaluación realizada por:

FIN MATRIZ DE EVALUACIÓN

FORMULARIO DE EVALUACIÓN DE PROPUESTA TÉCNICA
Consejo del Poder Judicial

Nombre del Proceso:

Referencia del Proceso:

Dirección de TIC
Consejo del Poder Judicial

Gerente  Operaciones TIC
Ricy Bido

1 1

Detalles

Conexión de 6 hilos de fibra óptica Simple modo entre el Gabinete del Poder Judicial y el gabinete 
de comunicación del proveedor de nube (Columbus Networks) ubicados en el NAP del Caribe. 

Servicios y materiales de instalación 

Bienes y/o Servicios Requeridos por la Institución

SOL
Wind Telecom al Centro 

de Datos del poder 
Judicial al NAP del Caribe.

El puerto debe ser Gigabit Ethernet 

Incluir un Patch Cord LC-LC de fibra óptica 

Debe terminarse en un FDP de fibra óptica en el gabinete del Poder Judicial n conexiones LC-LC 

 Servicio de Conexión interna en el NAP del Caribe

Evaluación Técnica Consolidada del oferente del NAP del Caribe

CSM-2021-137

21/04/2021Fecha de Evaluación:

Evaluador - Tipo de evaluación

En nuestra calidad de peritos técnicos designados para el proceso  Servicio de Conexión interna en el NAP del Caribe, le comunicamos que hemos concluido satisfactoriamente el proceso de evaluación técnica, tal y como fue 
establecido en el cronograma de adquisición. Debemos destacar que la propuesta presentada  cumple con los requerimientos técnicos requeridos, por lo que recomendamos que se proceda a la apertura de la oferta económica. 
Remitimos este informe del  referido proceso, en los cuales aseguramos que los criterios utilizados tanto para la evaluación técnica, así como para la elaboración de los informes han sido exclusivamente enmarcados en principios éticos, 
de transparencia, de imparcialidad y de procurar proteger los intereses del Poder Judicial.
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